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MEMORIA DE 
ACTUACIONES





DILIGENCIA
DON JUAN FUENTES FORNELL, como Secretario General de la Audiencia de Cuentas de 
Canarias:

CERTIFICO:
Que en sesión plenaria de la Audiencia de Cuentas de Canarias, celebrada el día 30 de 
marzo de 2017, cumpliendo con lo establecido en los artículos 20, 31 y 34.2.c) de la Ley 
4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de Canarias, se acordó:

Aprobar por unanimidad la Memoria de Actuaciones de la Audiencia de Cuentas de Ca-
narias del ejercicio 2016, así como su elevación al Parlamento de Canarias.

Y para que conste donde corresponda, expido la presente en la Sede de la Audiencia 
de Cuentas de Canarias, en Santa Cruz de Tenerife, a treinta y uno de marzo de dos mil 
diecisiete.

Fdo.: Juan FUENTES FORNELL
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PRESENTACIÓN DEL PRESIDENTE 
A fin de dar cumplimiento, a lo dispuesto 
en el artículo 20 de la Ley 4/1989, de 2 de 
mayo, la Audiencia de Cuentas de Canarias 
elabora una memoria anual, en la que rin-
de cuentas al parlamento y por ende a la 
sociedad canaria, del trabajo realizado en 
función de los medios personales y ma-
teriales de los que dispone y conforme al 
mandato que le confiere el artículo 61 del 
Estatuto de Autonomía, que no es otro que 
velar por la buena gestión que de los recur-
sos públicos hacen los distintos organismos 
que integran el sector público de nuestra 
comunidad autónoma.

El año 2016 ha sido un ejercicio especial-
mente significativo, tanto en el aspecto profesional como en el humano. En el ámbito 
laboral, porque se trata del ejercicio en el que concluye el plan estratégico y por lo tanto 
constituye el momento de hacer balance de los logros obtenidos, mientras que en el 
humano, este año, será recordado por ser aquel en el que falleció nuestro compañero y 
amigo Juan Carlos Alemán Santana, quién con su tesón y buen hacer contribuyó al cum-
plimiento de los objetivos fijados por la Institución y cuya ausencia ha dejado un vacío 
difícil de llenar.

A lo largo de este ejercicio, la Audiencia de Cuen-
tas siguió la senda iniciada en el ejercicio 2013 
centrando sus esfuerzos en mejorar la calidad de 
las fiscalizaciones, en seguir avanzando en el cam-
po de las tecnologías de la información y la comu-
nicación, en acercar la fiscalización a la ciudadanía 
y/o en continuar cooperando y colaborando con el 
resto de entidades del sector público, entre otros 
aspectos.

En el desarrollo de la función de fiscalización esta 
Institución, sin olvidarse de las auditorías de regu-
laridad, ha seguido apostando firmemente por las 
auditorías de tipo operativo. A tales efectos, debe 
indicarse que el 50% del total de las fiscalizacio-
nes efectuadas son de este tipo, porcentaje que 
se eleva a casi el 78% si no se tienen en cuenta las 
auditorías anuales (recurrentes). 

En lo que a la función consultiva se refiere, debe mencionarse que se ha dado respuesta 
a cuantas consultas fueron formuladas por parte de las entidades que integran el sector 
público canario. Del mismo hay que resaltar que la Institución también ha elaborado 
informes solicitados por diferentes órganos jurisdiccionales.
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Si las fiscalizaciones de buena gestión u operativas son esenciales para que los ciudada-
nos conozcan si los impuestos que pagan se gestionan por parte de los poderes públicos 
de manera eficaz, eficiente o con criterios de economía, no lo es menos la formación del 
personal, dado que la calidad de las auditorías depende, en gran medida, de los conoci-
mientos que tienen los profesionales que las llevan a cabo. 

En este sentido, hay que indicar que la Institución que tengo el honor de presidir, como 
en años anteriores, ha propiciado que su personal asistiese o participase en diferentes 
actividades formativas, destacando por la importancia que para la Audiencia de Cuentas 
tuvieron, las jornadas de auditoría operativa en el sector público celebradas en Santa Cruz 
de Tenerife y que reunieron a importantes profesionales de los tres niveles de control ex-
terno (Tribunal de Cuentas Europeo, Tribunal de Cuentas y Órganos de Control Externo). 

En el ámbito de las tecnologías de la información, son muchas las acciones que se han 
llevado a cabo con el objetivo de posibilitar que las funciones que tiene que desempeñar  
esta Institución de control, se realice de la manera más eficiente  y con el mayor grado de 
seguridad posible destacando, el trabajo realizado en la adaptación y cumplimiento del 
Esquema Nacional de Seguridad, lo que ha posibilitado el establecimiento de la política 
de seguridad de la Audiencia de Cuentas en la utilización de los medios electrónicos e 
implementación de los principios básicos y requisitos mínimos que han de permitir una 
adecuada protección de la información. 

Otra de las actividades, a las que durante el ejercicio, se han dedicado grandes dosis de 
trabajo, ha sido la transparencia y el buen gobierno.

El compromiso con la transparencia es, para la Audiencia de Cuentas, uno de sus ejes 
esenciales, sobre todo, desde la entrada en vigor de la Ley de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno pues entendemos que cuanto mayor es el nivel de 
transparencia, más fuerte es la Institución y en este sentido cabe subrayar los significa-
tivos esfuerzos realizados para publicar y actualizar periódicamente, en nuestra página 
web, además de la información relativa a contratación pública o presupuestaria, aquella 
otra referida a aspectos institucionales, organizativos,  de relevancia jurídica, entre otras,  
esfuerzos que fueron objeto de reconocimiento público por parte de la Asociación de 
Transparencia Pública al otorgarnos el premio a la Institución de control externo más 
transparente de España. 

Antes de terminar esta breve presentación, quisiera recordar la figura de D. Carlos Rami-
rez Pery, ex consejero-auditor de esta Institución fallecido, al igual que nuestro inolvida-
ble Juan Carlos, en el año 2016. 

Por último, me gustaría agradecer al personal y a los auditores de la Audiencia de Cuen-
tas la labor realizada y al Parlamento de Canarias la predisposición y colaboración pres-
tada, en todo momento, para poder desarrollar eficientemente las funciones que estatu-
tariamente nos han sido encomendadas. 

Rafael Díaz Martínez
presidente de la Audiencia de cuentas de Canarias 
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CAPÍTULO 1

ORGANIZACIÓN
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CAPÍTULO I 
ORGANIZACIÓN 

La Audiencia de Cuentas es, a tenor de lo establecido en su Ley de creación, el órgano, 
dependiente del Parlamento de Canarias, que tiene encomendada la fiscalización exter-
na de la gestión económica, financiera y contable del sector público de la Comunidad 
Autónoma de Canarias

De acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora de la Audiencia de Cuentas de 
Canarias, ésta se compone de órganos unipersonales y de órganos colegiados.

Dentro de los primeros se encuentran el presidente, los auditores (4) y el secretario ge-
neral, y dentro de los segundos se halla el pleno.

Además de estos órganos, por acuerdo del pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias, 
fue creada la Comisión Técnica de Calidad con la finalidad de asegurar la mayor excelen-
cia de las actuaciones fiscalizadoras llevadas a cabo por esta Institución.

A) El Pleno
Es el principal órgano colegiado de la Audiencia de Cuentas; lo componen los cinco audi-
tores, de los cuales uno asume las funciones de presidente. 

La composición de este órgano, hasta el nueve de noviembre de 2016, fecha en que 
fallece el auditor D. Juan Carlos Alemán Santana, ha sido:

Presidente Excmo. Sr. D. Rafael Díaz Martínez

Auditor Ilmo. Sr. D. José Carlos Naranjo Sintes

Auditor Ilmo. Sr. D. Juan Carlos Alemán Santana

Auditor Ilmo. Sr. D. Fernando Figuereo Force

Auditora Ilma. Sra. Dña. Elena Mª Hernández Mollö-Christensen
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A las sesiones del pleno asiste, con voz y sin voto, el Secretario General de la Audiencia 
de Cuentas, el Ilmo. Sr. D. Juan Fuentes Fornell.

Conforme dispone el artículo 30 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, reguladora de la Au-
diencia de Cuentas de Canarias, el pleno no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 
del presidente, o quien reglamentariamente le sustituya, reuniéndose con la periodici-
dad que se considere necesaria y siempre que así lo estime el presidente o lo propongan 
dos de sus miembros.

A tales efectos, hay que señalar que a lo largo del ejercicio objeto de la presente memo-
ria, el pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias, llevó a cabo las sesiones plenarias 
que a continuación se indican:

SESION FECHA LUGAR DE CELEBRACIÓN

1ª 28 de enero Santa Cruz de Tenerife

2ª 25 de febrero Santa Cruz de Tenerife

3ª 31 de marzo Santa Cruz de Tenerife

4ª 27 de abril Santa Cruz de Tenerife

5ª 11 de mayo Santa Cruz de Tenerife

6ª 25 de mayo Santa Cruz de Tenerife

7ª 30 de junio Santa Cruz de Tenerife

8ª 12 de julio Santa Cruz de Tenerife

9ª 26 de julio Santa Cruz de Tenerife

10ª 28 de septiembre Santa Cruz de Tenerife

11ª 6 de octubre Santa Cruz de Tenerife

12ª 27 de octubre Santa Cruz de Tenerife

13ª 9 de noviembre Santa Cruz de Tenerife

14ª 15 de noviembre Santa Cruz de Tenerife

15ª 24 de noviembre Santa Cruz de Tenerife

16ª 15 de diciembre Santa Cruz de Tenerife

17ª 20 de diciembre Santa Cruz de Tenerife

Asuntos tratados

De acuerdo con lo establecido en el apartado 6 del artículo 30 de la citada Ley 4/1989, de 
2 de mayo, no podrá ser objeto de acuerdo ningún asunto que no haya sido incluido en el 
orden del día, salvo que estén presentes todos los miembros y sea declarada la urgencia 
del asunto por el voto favorable de la mayoría.
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En este orden de cosas, el pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias, en las 17 sesio-
nes que se celebraron a lo largo del ejercicio, trató un total de 200 asuntos (10 más que 
en el año anterior), lo que supone una media de 11,76 asuntos por sesión.

La distribución de los asuntos tratados en cada una de las sesiones celebradas es la que 
se muestra en el gráfico siguiente: 

B) El Presidente
Es elegido de entre sus miembros y nombrado por el presidente de la Comunidad Autó-
noma de Canarias. Su mandato es de tres años, pudiendo ser reelegido.

El presidente ostenta la representación de la Audiencia de Cuentas de Canarias, corres-
pondiéndole, entre otras funciones, la de convocar y presidir el pleno y asignar a los 
auditores las tareas a desarrollar, de acuerdo con los programas de actuaciones que el 
pleno apruebe. 

Desde el veintidós de junio de dos mil doce (reelegido el veintitrés de octubre de dos 
mil quince), el cargo de presidente es desempeñado por el Excmo. Sr. D. Rafael Díaz 
Martínez. 

C) Los Auditores
A los auditores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 4/1989, de 2 de 
mayo, les corresponde, entre otras funciones, la dirección de las actuaciones de control 
externo que les hayan sido asignadas y elevar al presidente los resultados de las fiscaliza-
ciones realizadas para que, en su caso, sean aprobadas por el pleno.
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Con el fin de realizar una asignación equilibrada de los medios personales y de establecer 
una cierta homogeneidad en cuanto a los sectores objeto de fiscalización, la Audiencia 
de Cuentas se ha estructurado en áreas de trabajo, que son dirigidas por cada uno de los 
auditores que integran la misma.

En el año 2016, los auditores han estado adscritos a las áreas siguientes:

�� Otros Entes Públicos.- El auditor responsable de esta área es el Ilmo. Sr. 
D. José Carlos Naranjo Sintes. En la misma se realiza la fiscalización de las 
universidades, los organismos autónomos, entes de derecho público y 
fundaciones de la comunidad autónoma, así como cuantas entidades no 
tengan encaje en el resto de las áreas. 

�� Cabildos Insulares.- El auditor que dirigió el área hasta el mes de no-
viembre, en que falleció, fue el Ilmo. Sr. D. Juan Carlos Alemán Santana. 
En esta área se lleva a cabo la fiscalización de los cabildos insulares y los 
consorcios de ámbito local, con sus organismos autónomos, empresas 
públicas y demás entes dependientes.

�� Ayuntamientos.- La auditora encargada de dirigirla es la Ilma. Sra. Dña. 
Elena Mª Hernández Mollö-Christensen. Al área le corresponde la fiscali-
zación de los ayuntamientos y las mancomunidades, con sus organismos 
autónomos, empresas públicas y demás entes dependientes.
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�� Comunidad Autónoma.- El auditor responsable de este área es el Ilmo. 
Sr. D. Fernando Figuereo Force.  A dicha área le compete fiscalizar la ad-
ministración de la comunidad autónoma. 

�� Gabinete de la Presidencia, bajo la responsabilidad directa del presiden-
te, Excmo. Sr. Rafael Díaz Martínez, le corresponden el seguimiento del 
plan de actuaciones, la preparación de las comparecencias parlamen-
tarias, la gestión de las relaciones con el Tribunal de Cuentas y resto de 
órganos de control externo, además de todas aquellas que le encomien-
de el pleno y vengan determinadas en la legislación reguladora de la 
Audiencia de Cuentas de Canarias.

D) El Secretario General
Desde el mes de marzo de 2001, el cargo de secretario general es desempeñado por el 
Ilmo. Sr. D. Juan Fuentes Fornell. 

El secretario general, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 4/1989, de 
2 de mayo, es designado y cesado por el pleno a propuesta del presidente, y dirige la se-
cretaría general a la que le corresponde las funciones propias de organización y dirección 
de los servicios, y, específicamente, entre otras:

�� El asesoramiento jurídico al pleno.
�� La redacción de las actas y ejecución de los acuerdos del pleno.
�� La elaboración del anteproyecto del presupuesto.
�� La conservación y archivo de documentos.
�� El ejercicio de la jefatura superior del personal al servicio de la Audiencia 

de Cuentas, bajo la dirección del presidente.

E) La Comisión Técnica de Calidad
La Comisión Técnica de la Calidad es el órgano colegiado, creado por acuerdo del pleno 
de la Audiencia de Cuentas de Canarias, con la finalidad de asegurar la calidad de los 
trabajos de auditoría realizados por los equipos de fiscalización de dicha Institución. 

La mencionada comisión está compuesta por un coordinador, cargo que es desempeña-
do por el secretario general de la Audiencia de Cuentas de Canarias, los técnicos de au-
ditoría jefe de cada una de las áreas, un funcionario perteneciente al cuerpo de letrados 
y uno de los técnicos jefe del gabinete de la presidencia, designado por el presidente de 
la Institución.
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Durante el ejercicio 2016, esta Comisión Técnica se reunió en 11 ocasiones revisando un 
total de 14 borradores de proyectos de informe de fiscalización.

SESIÓN FECHA LUGAR DE CELEBRACIÓN

1ª 11 de marzo Santa Cruz de Tenerife

2ª 25 de abril Santa Cruz de Tenerife

3ª 18 de  julio Santa Cruz de Tenerife

4ª 29 de septiembre Santa Cruz de Tenerife

5ª 5 de octubre Santa Cruz de Tenerife

6ª 14 de octubre Santa Cruz de Tenerife

7ª 20 de octubre Santa Cruz de Tenerife

8ª 3 de noviembre Santa Cruz de Tenerife

9ª 9 de noviembre Santa Cruz de Tenerife

10ª 18 de noviembre Santa Cruz de Tenerife

11ª 21 de noviembre Santa Cruz de Tenerife
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CAPITULO 2 
LA ACTIVIDAD DESARROLLADA POR 
LA AUDIENCIA DE CUENTAS
La actividad fiscalizadora y consultiva 
La normativa reguladora, le confiere a la Audiencia de Cuentas de Canarias dos tipos de 
funciones: una fiscalizadora y otra consultiva.

En virtud de la primera, a esta Institución le corresponde controlar el efectivo someti-
miento de la actividad económico, financiera y contable de los organismos que confor-
man el sector público canario a los principios de legalidad, eficacia y economía.

De acuerdo con la segunda, este órgano de control externo puede asesorar, tanto al 
Parlamento en materias propias de su competencia, como emitir dictámenes y consultas 
que en materia de contabilidad pública y de gestión económico financiera, le soliciten las 
entidades que integran el sector público canario, esto es, la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias y sus entidades instrumentales, las entidades locales 
que forman parte del territorio canario, sus organismos autónomos y empresas públicas 
dependientes, así como a las universidades públicas existentes en las Islas Canarias. 

A) Resultado de la actividad fiscalizadora
En el ejercicio de su función fiscalizadora, la actividad que realiza la Audiencia de Cuentas 
de Canarias, puede tener carácter general o anual o ser específica. 

Las actuaciones generales o anuales son las realizadas en virtud de un mandato legal, 
tienen carácter periódico en su realización (anual, salvo la fiscalización de los gastos elec-
torales que es cuatrienal) y se basan, fundamentalmente, en la revisión de las cuentas 
rendidas por las entidades que integran el sector público canario.

Las actuaciones específicas se realizan en relación con una entidad determinada o aten-
diendo a una materia o área concreta, que puede afectar a una o a varias entidades, y 
abarcar uno o más ejercicios. Las materias objeto de fiscalización durante el ejercicio 
2016, fueron diversas, haciéndose especial hincapié en aquellas relacionadas con el pro-
grama de actuación, inversión y financiación de las sociedades mercantiles de los cabil-
dos de El Hierro y de Fuerteventura. 
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De acuerdo con lo anteriormente señalado, cabe indicar que a lo largo del ejercicio 2016, 
esta Institución ha aprobado un total de 14 informes de fiscalización, de los cuales un 
35,7% (5) se correspondían con actuaciones anuales o periódicas y un 64,3% (9) eran 
específicas. Con respecto a estas últimas, hay que señalar que todas ellas eran de tipo 
operativo, es decir, relacionadas con aspectos de eficacia, eficiencia y economía, tratan-
do, así de conseguir el objetivo establecido en el Plan Estratégico de dar respuesta a las 
demandas de la sociedad. Este Plan Estratégico fue aprobado por el Pleno de la Audien-
cia de Cuentas para el periodo 2013-2016.

A continuación se relacionan los informes aprobados por el pleno de la Audiencia de 
Cuentas de Canarias, en el ejercicio 2016, distinguiendo entre anuales y específicos.

Anuales  
�� Fiscalización de la Cuenta General de la Comunidad Autónoma de Cana-

rias, ejercicio 2015.
�� Fiscalización del Fondo de Compensación Interterritorial, ejercicio 2015.
�� Fiscalización del Sector Público Local, ejercicio 2014
�� Fiscalización de las Cuentas de la Universidad Las Palmas de Gran Cana-

ria, ejercicio 2014
�� Fiscalización de las Cuentas de la  Universidad de La Laguna, ejercicio 

2014

Específicos
�� Fiscalización de los ingresos pendientes de cobro de la Administración 

Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias reconocidos en ejerci-
cios anteriores a 2016.
�� Fiscalización de la financiación pública de los comedores escolares en la 

Comunidad Autónoma de Canarias 2012-2014
�� Fiscalización de los gastos por productos farmacéuticos en el Servicio 

Canario de la Salud, ejercicio 2013
�� Fiscalización del gasto de adquisición e intervención para implantes qui-

rúrgicos realizado por el Servicio Canario de la Salud
�� Fiscalización de las Sociedades Mercantiles y Programa de Actuación, 

Inversiones y Financiación (P.A.I.F.) del Cabildo Insular de El Hierro, ejer-
cicio 2014.
�� Fiscalización de las Sociedades Mercantiles y Programa de Actuación, In-

versiones y Financiación (P.A.I.F.) del Cabildo Insular de Fuerteventura, 
Ejercicio 2014.
�� Fiscalización de la contratación de derivados financieros por parte de los 

ayuntamientos, ejercicios 2009-2014.
�� Fiscalización de la gestión económico-financiera del ayuntamiento de 

Agüimes (Gran Canaria), ejercicio 2013.
�� Fiscalización de la gestión económico-financiera del ayuntamiento de 

Granadilla de Abona (Tenerife), ejercicio 2013.
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A estos informes de fiscalización aprobados por el pleno de la Audiencia de Cuentas 
habría que añadir los 116 informes singularizados que se han realizado respecto a la 
gestión económica financiera realizada por cada una de las entidades locales que forman 
parte del territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias, que sirven de base para 
elaborar el informe general del sector público local. 

A.1. Evolución de los informes de fiscalización aprobados

En el gráfico siguiente se muestra la evolución de los informes aprobados por el pleno 
de la Audiencia de Cuentas de Canarias en el período comprendido entre 2008 y 2016. 

El número de informes aprobados en los últimos cuatro ejercicios, por el pleno de la 
Audiencia de Cuentas, es muy similar, apreciándose ligeras oscilaciones (entre uno y tres 
informes). 
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A.2. Informes en Tramitación

Además de los informes de fiscalización aprobados por el pleno de la Audiencia de Cuen-
tas de Canarias, esta Institución ha realizado a lo largo de este ejercicio diferentes actua-
ciones fiscalizadoras en relación con alguna de las distintas fases de tramitación del pro-
cedimiento. A continuación se recogen, las fiscalizaciones en las que se hicieron trabajos 
y cuya finalización está prevista en el ejercicio 2017:

�� Fiscalización de la gestión de la empresa pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias Promotur Turismo Canarias S.A, de 3 de junio de 2011 
a 31 de mayo de 2015, con un apartado específico de fiscalización de su 
actividad contractual vinculada a su objeto promocional, de indicadores 
de medición de los resultados de la actividad y análisis de costes y justi-
ficación de las necesidades de gastos
�� Fiscalización de la gestión del Ente Público Radiotelevisión Canaria desde 

el año 2011 hasta el cierre del ejercicio 2013, con un apartado específico 
de fiscalización de todos los contratos suscritos entre el ente público y 
las empresas del sector audiovisual para la producción de programas y 
servicios.
�� Fiscalización del cumplimiento de las recomendaciones efectuadas por 

la Audiencia de Cuentas de Canarias relativas a la gestión de las ayudas 
enmarcadas en la Prestación Canaria de Inserción (PCI), período 2014-
2015.
�� Fiscalización del Sector Público Local, ejercicio 2015.
�� Fiscalización de las cuentas de la Universidad de La Laguna, ejercicio 

2015.
�� Fiscalización de las cuentas de la Universidad de Las Palmas de Gran Ca-

naria, ejercicio 2015.

B) Resultado de la función consultiva 
La función consultiva, regulada en el artículo 5 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, es ejer-
cida por la Audiencia de Cuentas de Canarias a través de la emisión de dictámenes y 
consultas. A diferencia de la función fiscalizadora, cuyo impulso es realizado por el propio 
órgano de control, esta actividad se realiza a instancia de parte, estando, en consecuen-
cia, condicionada la misma a las peticiones que realicen las entidades que integran el 
sector público canario. 

A lo largo del ejercicio 2016, la Audiencia de Cuentas ha dado respuesta a cuatro de las 
cinco consultas planteadas por escrito.

En los cuadros siguientes se relacionan las consultas emitidas por la Audiencia de Cuen-
tas a lo largo del ejercicio.
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TITULO FECHA DE 
APROBACIÓN

Consulta 1/2016, relativa a contabilización de los reintegros derivados de la liquida-
ción negativa del Bloque de Financiación Canario, así como del aplazamiento de los 
mismos. 

25/02/2016

Consulta 2/2016, relativa a la percepción de dietas por asistencia a los órganos pro-
pios de la Entidad 25/02/2016

Consulta 03/2016, relativa a las dudas generadas como consecuencia de la liquida-
ción definitiva para el cobro de cuotas urbanísticas. 12/07/2016

Consulta 04/2016, relativa a la propuesta de compensación de saldos para los años 
2011, 2012, 2013 y 2014, presentada por AQUALIA en relación con el contrato de 
gestión de los servicios de abastecimiento y saneamiento del municipio.

15/11/2016

No obstante, por lo que a las consultas se refiere, debe indicarse que la Audiencia de 
Cuentas, sobre todo en la esfera de la administración local, diariamente suele dar res-
puesta a más de 15 consultas (realizadas por correo electrónico o telefónicamente), rela-
cionadas con temas como la plataforma de rendición de cuentas o con aspectos econó-
mico-financieros y/o legales como contratación y subvenciones, entre otras.

B.1. Evolución de los dictámenes y consultas emitidas 

En el siguiente gráfico se muestra la evolución de las consultas y dictámenes que ha emi-
tido la Audiencia de Cuentas desde el año 2012. 

Tal como se puede apreciar la actividad de asesoramiento en el ejercicio 2016 se ha 
mantenido prácticamente al mismo nivel del año anterior.
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  ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO FISCALIZADOR

Programa de actuaciones
 ��Propuesta de actuaciones motivada, realizada por los consejeros-auditores.
 ��Discusión y aprobación por el pleno y remisión al Parlamento antes del 31 de diciembre del año inmediato al que se refiera.

Inicio
 ��Notificación del inicio de la actuación fiscalizadora a la entidad objeto de fiscalización, con una antelación mínima de 10 días. 

Directrices Técnicas
 ��Contienen los estudios preliminares realizados, la planificación de la fiscalización y los programas de trabajo.
 ��son propuestas por el consejero-auditor responsable de la fiscalización y aprobadas por el pleno.

Trabajo de campo
 ��Realización de las pruebas contenidas en los programas de trabajo y obtención de evidencias en las que se han de 
  sustentar las conclusiones.

Borrador del proyecto de informe
 ��En el borrador se expondrán, ordenados por grupos homogéneos, los resultados de la fiscalización, describiéndose las 
  deficiencias e irregularidades detectadas. Asimismo, deberán incluirse las conclusiones alcanzadas, las recomendaciones y 
  en su caso, la opinión sobre los objetivos de la fiscalización.

Contraste de resultados
 ��El contenido del borrador habrá de contrastarse, en su totalidad o en sus partes más relevantes, con los responsables 
  técnicos de la entidad.

Control de calidad
 ��Análisis y discusión del borrador del proyecto de informe en la comisión técnica de calidad, con el objeto de asegurar la 
  calidad del trabajo.

Toma en consideración
 ��Análisis por el pleno del proyecto de informe propuesto por el consejero-auditor responsable del trabajo de fiscalización.

Trámite de alegaciones
 ��Remisión del proyecto a los responsables de la entidad fiscalizada al objeto de que formulen las alegaciones que estimen oportunas.
 ��Análisis y contestación de las alegaciones por la Audiencia de Cuentas.

Aprobación definitiva del informe
 ��Discusión y aprobación por el pleno.
 ��Elevación al Parlamento de Canarias, procediéndose a su remisión al Tribunal de Cuentas, y al envío al ente fiscalizado.
 ��Publicación en el Boletín Oficial del Parlamento y en la página web de la Audiencia de Cuentas de Canarias.

Comparecencia ante la Comisión competente en materia de Economía y Presupuestos.
 ��Presentación del informe por parte del presidente de la Audiencia de Cuentas ante la comisión competente en materia 
  de economía y presupuestos.
 ��Debate en la comisión.
 ��Resolución.
 ��Publicación de las resoluciones en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias y en el de la Comunidad Autónoma. 
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C) Impacto de los trabajos en 
 los medios de comunicación

Un indicador para medir la repercusión social del trabajo de la Audiencia de Cuentas 
es su presencia los medios de comunicación social, motivada tanto por el ejercicio de 
sus funciones propiamente dichas, como por las actividades que realiza (suscripción de 
convenios, protocolos, conferencias, etc.), así como a través del envío de comunicados 
de prensa.

En el siguiente grafico se muestra el número notas de prensa remitidas a lo largo del 
ejercicio 2016, un total de 20. El mes en el que se difundió el mayor número de notas de 
prensa fue septiembre, con cuatro debido, fundamentalmente, a la presentación en el 
Parlamento de Canarias de diversos informes de fiscalización, así como a la celebración 
en Santa Cruz de Tenerife de unas jornadas de auditoría operativa y a la entrega de los 
premios de la revista de auditoría pública. 

En el mes de noviembre, coincidiendo con el fallecimiento del Ilmo. Sr. D. Juan Carlos 
Alemán Santana como consejero-auditor del área de Cabildos Insulares, se contabilizó un 
total de 93 impactos en los medios de comunicación (51 en prensa escrita, 16 en prensa 
digital, 13 en radios y 13 en televisión.

Los meses de menor actividad fueron enero, abril, noviembre y diciembre, con el envío 
de una sola nota de prensa. No obstante, los medios de comunicación de Canarias reci-
bieron algún tipo de información referente a la actividad de la Audiencia de Cuentas en 
todos y cada uno de los meses del año. 
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Como consecuencia del envío de las mencionadas notas de prensa, el número de refe-
rencias a la labor de la Audiencia de Cuentas publicadas por los medios de comunicación 
regionales ascendió a 148, de las que 126 fueron noticias y artículos publicados en pren-
sa, 18 cortes de audio emitidos en las radios regionales canarias y 8 cortes de video en 
las televisiones del Archipiélago.

Entre los temas de mayor difusión, se encuentran las jornadas de auditoria operativa 
organizadas por la Audiencia de Cuentas y en las que participaron miembros del Tribunal 
de Cuentas Europeo, Tribunal de Cuentas de España y de los Órganos de Control Externo 
Autonómicos, la firma del acuerdo con el Comisionado de Transparencia para la reutili-
zación de herramientas informáticas, las comparecencias del presidente de la Audiencia 
en la Comisión de Presupuestos y Hacienda del Parlamento de Canarias, las reuniones 
de coordinación con el Tribunal de Cuentas y el resto de órganos de control externo de 
España, así como la actividad fiscalizadora de la Institución.

D) Otras actividades
A) Colaboración con los órganos jurisdiccionales

Además de realizar las funciones fiscalizadoras y las de carácter consultivo, la Audiencia 
de Cuentas, a lo largo del ejercicio 2016, colaboró con diferentes juzgados y tribunales, 
realizando los dictámenes solicitados.

A tales efectos hay que mencionar que el pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias 
el 26 de julio de 2016, aprobaba un dictamen pedido respecto al cumplimiento de la 
legalidad del acuerdo adoptado por el Consorcio Insular de Aguas de Lanzarote, relativo 
al pago de las deudas concursales de INALSA, requerido por el Juzgado Instrucción nº 4 
de Lanzarote.
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B) Tecnologías de la información 

Tal como se recoge en el plan estratégico de la Institución para el periodo 2013-2016, la 
Audiencia de Cuentas de Canarias ha continuado, a lo largo de este ejercicio, realizando 
actuaciones tendentes a promover el uso intensivo y generalizado de las tecnologías de 
la información y la comunicación

Entre las acciones llevadas a cabo para alcanzar dicho objetivo, destaca de manera es-
pecial, la adaptación y cumplimiento del Esquema Nacional de Seguridad. Los trabajos 
realizados, han estado orientados a crear el marco normativo interno y concretar las 
distintas acciones técnicas al objeto de hacer posible la adaptación a la normativa regu-
ladora.

El cumplimiento de este marco normativo sujeta a la Institución en la línea de definir los 
objetivos y alcance de la administración electrónica, siendo mayor su importancia, desde 
la entrada en vigor de las leyes 39/2015, de 1 de octubre, reguladora del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 40/2015, de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público.

Por otra parte, también se hace preciso indicar que a lo largo del ejercicio, se ha  llevado 
a cabo la modernización de los sistemas de copias de seguridad, tanto en el ámbito físico 
como en las aplicaciones informáticas que las sostienen, se ha realizado la migración 
de los sistemas operativos lo que permite mejorar el servicio (correo electrónico y web 
externa), así como la sustitución de hasta dieciocho monitores con el fin de dar cumpli-
miento a lo establecido en el  Real Decreto 488/1997 de 14 de abril, sobre disposiciones 
mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas 
de visualización. De igual manera, cabe indicar que se ha producido la integración de la 
Institución en el convenio de certificados y firma digitales, entre la Comunidad Autóno-
ma de Canarias y la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. Dicha integración libera a la 
Audiencia de Cuentas de Canarias de costes económicos, a la vez que da autonomía y 
eficacia en el control y gestión de sus sistemas de cifrado y certificados.

Del mismo modo, a lo largo del ejercicio, el personal al servicio de la Audiencia de Cuen-
tas ha continuado utilizando en los trabajos de auditoría las herramientas informáticas, 
Teammate, con un importante cambio de versión (de la 10.2 a la versión 11.2 Update2), 
la cual ha solucionado incompatibilidades en el ámbito de las aplicaciones Office que la 
Audiencia de Cuentas utiliza. Igualmente, se ha continuado con el uso de aplicaciones 
como Idea (extracción y análisis de datos), el sistema de firma electrónica que se ha 
implementado en los dispositivos móviles de los miembros del pleno y el tramitador de 
expedientes, entre otros.
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También, cabe destacar la puesta en marcha de una nueva edición y reprogramación del 
aplicativo INFOSYS 2014, aplicación creada, adaptada y modernizada por los servicios in-
formáticos de la Audiencia de Cuentas de Canarias. Dicha aplicación, gestiona el tránsito 
y procesamiento de más de 253.348 registros electrónicos, necesarios para la confección 
de las hojas de liquidación de las entidades locales, documento básico para la realización 
de cada uno de los informes individualizados de las entidades que forman parte del sec-
tor público local en Canarias. 

Por último, hay que indicar que con la finalidad de modernizar y mejorar la gestión de los 
procedimientos en materia de personal, la Institución, a finales del mes de octubre, puso 
en funcionamiento un servicio integral de control de acceso, permanencia y salida del 
personal, que incluye además, una solución técnica que posibilita, entre otros aspectos, 
la gestión informatizada de solicitudes de vacaciones, permisos, licencias y el volcado 
automático de datos relativos a la nómina.

Calidad de la gestión

Si hay un aspecto en el que la Audiencia de Cuentas de Canarias pone especial interés es 
que las actuaciones que tiene encomendadas se efectúen con el mayor rigor y calidad 
posible.

Al respecto, es de destacar que, en el mes de junio, una vez superada la segunda audito-
ría de seguimiento de calidad a la que fue sometida, la Asociación Española de Normali-
zación y Certificación (AENOR) emitió un informe en el que confirmaba que el sistema de 
gestión de la Audiencia de Cuentas de Canarias era eficaz y se adecuaba a los requisitos 
de la norma de calidad UNE-EN ISO 9001:2008. 

Así, entre los puntos fuertes que recoge el informe de auditoría elaborado por AENOR 
destacan: el enfoque de la organización hacia la nueva norma, la toma en consideración 
de las recomendaciones y observaciones tanto de auditorías internas como externas, la 
nueva encuesta de satisfacción para la obtención de retroalimentación de los fiscalizados 
o el número de horas de formación del personal, así como su contenido.
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C) Transparencia 

La entrada en vigor de la Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de transparencia y acceso a 
la información pública motivó que las administraciones publicas canarias se viesen en la 
obligación de facilitar a los ciudadanos el acceso a la información sobre las actividades 
públicas por ellas realizadas. La Audiencia de Cuentas, como entidad integrante del sec-
tor público que es y aún más si cabe, por la función que tiene encomendada, procedió 
a publicar la información precisa de carácter económico, contractual, presupuestaria y 
organizativa en su página web, creando un apartado específico al que se puede acceder 
de manera sencilla.

En este orden de cosas se señala que a lo largo del ejercicio 2016, la Audiencia de Cuen-
ta de Canarias fue premiada por ser la Institución de control externo más transparente 
de España, según el Ranking Dyntra, (plataforma global colaborativa que tiene como 
objetivo medir la información pública, la transparencia y la rendición de cuentas de las 
instituciones) elaborado por la Asociación de Transparencia Pública.

Así en el mes de noviembre, la técnico de auditoría jefa del área de comunidad autóno-
ma, Dña. Inmaculada Saavedra Padrón, recogía en Las Palmas de Gran Canaria, el premio 
otorgado a este órgano de control externo.
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CAPÍTULO 3

RECURSOS 
HUMANOS
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CAPITULO 3 
RECURSOS HUMANOS

A) Plantilla
Para el ejercicio de sus funciones, la Audiencia de Cuentas de Canarias contó a lo largo 
del año 2016 con una plantilla compuesta por un total de 47 personas. La distribución 
del personal en puestos activos a 31 de diciembre es el que figura en el cuadro siguiente:

DISTRIBUCIÓN DE PERSONAL

GRUPO/SUBGRUPO FUNCIONARIO LABORAL EVENTUAL TOTAL

A1 24 0 1 25

A2 6 0 0 6

C1 11 0 1 12

GRUPO III 0 1 0 1

GRUPO IV 0 3 0 3

TOTAL 41 4 2 47

B) Formación 
Dentro de los objetivos que fija el plan estratégico de la Audiencia de Cuentas de Ca-
narias para el periodo 2013-2016 se encuentra el de fomentar la profesionalización del 
personal que desempeña sus tareas en la Institución. Para alcanzar este objetivo, este 
órgano de control externo viene poniendo especial empeño en que su personal realice 
un determinado número de horas de formación anual, bien facilitando su asistencia a 
cursos de formación, bien organizado dichas actividades formativas. 
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En el siguiente cuadro se recogen las acciones de formación realizadas por el personal de 
la Audiencia de Cuentas a lo largo del ejercicio 2016. 

ACCION FORMATIVA ENTIDAD ORGANIZADORA ASISTENTES HORAS 

Jornada sobre Contabilidad Nacional, 
Déficit, Deuda Pública y Regla del gasto Audiencia de Cuentas/FIASEP 25 8

Operador para autoridad de Registro 
AA.PP y RACER Camerfirma/Audiencia de Cuentas 5 10

Jornadas de Auditoría Operativa en el 
Sector Público   Audiencia de Cuentas de Canarias 21 8

Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y Ley 
40/2015, de 1 de octubre,  de Régimen 
Jurídico del Sector Público

Parlamento de Canarias 7 20

VI Congreso Nacional de Auditoría del 
Sector Público FIASEP 2 13

La contratación de los poderes adju-
dicadores que no son administración 
pública y de los entes del sector público 
que no son poderes adjudicadores. 

FIASEP 2 7

Curso sobre el Esquema Nacional de 
Seguridad Centro Cristológico Nacional 1 5

X Jornadas STIC CCN-CERT Centro Cristológico Nacional 1 16

RPT, y otros instrumentos alternativos 
de organización FIASEP 1 20

De acuerdo con lo reflejado en el cuadro anterior, cabe indicar que el personal al servicio 
de la Audiencia de Cuentas de Canarias, en conjunto, recibió, a lo largo de ejercicio un 
total de 630 horas de formación. 
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C) Pirámide de edad
El siguiente gráfico muestra, por rangos, las edades del personal que prestaba servicios 
en la Audiencia de Cuentas de Canarias a 31 de diciembre de 2016, pudiendo apreciarse 
que el 55,32%  tiene una edad igual o inferior a los 50 años, poniéndose de relieve que 
se trata de un colectivo de profesionales relativamente joven. 

De igual manera, debe indicarse que el 50 % de los técnicos de auditoria jefes de área 
tienen entre los 56 y los 60 años, lo que supone que las cúpulas de los equipos no expe-
rimentarán renovaciones significativas, en un breve plazo de tiempo.
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D) Política de igualdad 
(Porcentaje de hombres y mujeres que trabajaron en la ACC a lo largo del ejercicio).
El derecho a la igualdad de trato y a la no discriminación y el principio de igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres son aspectos que figuran consagrados en la 
Constitución española.

La Audiencia de Cuentas de Canarias, como administración pública que es, está obligada 
a respetar tales principios y así lo viene haciendo desde su creación. 

En el siguiente gráfico se muestra la proporción de hombres y mujeres que a 31 de di-
ciembre de 2016 se encontraban prestando servicios en la Institución. 

De acuerdo con los datos mostrados en el gráfico, podemos afirmar que en la Audiencia 
de Cuentas el 61,69% del personal que, a 31 de diciembre de 2016 prestaba servicios 
está formado por mujeres y que si bien en las jefaturas de servicio (se incluyen los servi-
cios jurídicos y régimen interior) el número de hombres (5) es escasamente superior al 
de mujeres (4), los puestos intermedios están ocupados mayoritariamente por mujeres 
(doce de dieciséis). 
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CAPITULO 4 
RELACIONES INSTITUCIONALES

A) Relaciones con el Parlamento de Canarias 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, regu-
ladora de la Audiencia de Cuentas de Canarias, las relaciones entre el Órgano de Control 
Externo Autonómico y el Parlamento de Canarias se canalizarán a través de la Comisión 
de Presupuestos y Hacienda.

A tales efectos, cabe indi-
car que a lo largo del ejer-
cicio 2016, el presidente 
de la Audiencia de Cuen-
tas de Canarias compa-
reció ante esta comisión 
parlamentaria de presu-
puestos y hacienda en 
tres ocasiones, al objeto 
de presentar oralmente, 
los informes de fiscali-
zación aprobados por el 
pleno de la Institución. El 
número total de informes 
de fiscalización presenta-
dos por el máximo repre-
sentante de la Audiencia 
de Cuentas ascendió a 
catorce.

En el cuadro siguiente se recoge la relación de los informes presentados y las fechas 
de las sesiones en que tuvo lugar la presentación de los mismos, así como, su fecha de 
aprobación.
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COMISIÓN FECHA INFORMES PRESENTADOS
FECHA 
APROBACIÓN 
POR EL PLENO

PR
IM

ER
A

4 de febrero

Fiscalización de las Cuentas de la Universidad de 
La Laguna, ejercicio 2013. 30 de junio 2015

Fiscalización de los servicios prestados en materia 
de mercados por los ayuntamientos, ejercicio 
2012

28 de julio de 2015

Fiscalización de la Gestión de la Empresa Pública 
de la Comunidad Autónoma de Canarias PROMO-
TUR Turismo Canarias, SA, del 1 de enero de 2007 
al 2 de junio de 2011, con un apartado específico 
de fiscalización de su actividad contractual vincu-
lada a su objeto promocional.

10 de diciembre de 2015

SE
GU

ND
A

6 de abril

Fiscalización de la Cuenta General de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, ejercicio 2014. 18 de diciembre de 2015

Fiscalización de la Gestión de la Tesorería y 
actividad financiera de la Comunidad Autónoma, 
ejercicios 2011-2014

10 de diciembre de 2015

Fiscalización del Fondo de Compensación Interte-
rritorial, ejercicio 2014. 10 de diciembre de 2015

Fiscalización de la regularidad de los ingresos y 
gastos electorales rendidos derivados de las elec-
ciones al Parlamento de Canarias, en el ejercicio 
2015

10 de diciembre de 2015

Fiscalización de la gestión turística de los cabildos 
insulares, ejercicio 2013. 29 de diciembre de 2015

TE
RC

ER
A 30 de 

Septiembre

Fiscalización del sector público local, ejercicio 
2013. 24 de noviembre de 2015

Fiscalización de las encomiendas de gestión, 
ejercicios 2013-2014. 29 de diciembre de 2015

Fiscalización de las sociedades mercantiles y 
Programa de Actuación, Inversiones y Financia-
ción (PAIF) del Cabildo Insular de Gran Canaria, 
ejercicio 2013.

29 de diciembre de 2015

Fiscalización de las sociedades mercantiles y 
Programa de Actuación, Inversiones y Financiación 
(PAIF) del Cabildo Insular de Tenerife, ejercicio 
2013.

29 de diciembre de 2015

Fiscalización del saneamiento del agua por las 
entidades locales, ejercicio 2013. 10 de diciembre de 2015

Fiscalización de las cuentas de la Universidad de 
La Laguna, ejercicio 2014. 26 de julio de 2016
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En el siguiente cuadro se recoge la evolución de los informes de fiscalización presentados 
por el presidente de la Audiencia de Cuentas de Canarias en comparecencias parlamen-
tarias, desde 2008 a 2016.

Tal como se muestra en el cuadro anterior, sobre todo en lo que a los últimos cuatro 
ejercicios se refiere, tanto el número de comparecencias del presidente en la Asamblea 
Legislativa canaria como el de informes presentados, es prácticamente el mismo (tres y 
trece respectivamente), si bien se observan ligeras fluctuaciones al alza en los ejercicios 
2014 y 2016.  

B) Relaciones con el Tribunal de Cuentas
De acuerdo con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, regu-
ladora de la Audiencia de Cuentas de Canarias los informes, una vez aprobados por el 
pleno de la Institución, serán elevados al Parlamento de Canarias, remitidos al Tribunal 
de Cuentas y publicados en el Boletín Oficial de Canarias.
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Por su parte, el artículo 17.1 de la citada norma dispone que si en el ejercicio de la fun-
ción fiscalizadora, la Audiencia de Cuentas de Canarias advirtiera la existencia de indicios 
de responsabilidad contable, trasladará sin dilación el asunto al Tribunal de Cuentas, a 
efectos de su posible enjuiciamiento.

Por lo tanto, para hacer efectivo el mandato normativo señalado en los párrafos prece-
dentes, esta Institución, a través de su presidente, remite al Tribunal de Cuentas todos 
los informes de fiscalización aprobados por el pleno, con una doble finalidad: coordinar 
su actividad con la del supremo órgano fiscalizador y realizar, por parte de este, el en-
juiciamiento de todos aquellos hechos de los que se deriven indicios de responsabilidad 
contable.

Al objeto de reforzar esta coordinación y  dado que en el ejercicio del enjuiciamiento de 
la responsabilidad contable interviene, en todo caso, el Ministerio Fiscal, en virtud del 
Protocolo de Actuación suscrito, en el mes de febrero 2015, entre el presidente de la 
Audiencia de Cuentas y el fiscal jefe  de la Fiscalía ante el Tribunal de Cuentas, además de 
remitir todos los informes de fiscalización al Tribunal de Cuentas, se envían también a la 
Fiscalía de dicho Tribunal, advirtiendo en el oficio de remisión los hechos que, a juicio de 
la Audiencia de Cuentas, pudieran ser indiciarios de responsabilidad contable.

El cuadro siguiente contiene tanto las denuncias formuladas por terceros, como los infor-
mes de fiscalización aprobados por el pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias, re-
mitidos al Tribunal de Cuentas en los que se han advertido hechos indiciarios de respon-
sabilidad contable y se han, al menos, incoado actuaciones preprocesales, además de las 
actuaciones realizadas por el citado Tribunal en el ejercicio de su potestad enjuiciadora.

INFORMES/DENUNCIAS ACTUACIONES REALIZADAS 
POR EL  TCu.

1
Informe de Fiscalización de las Actuaciones desarrolladas por 
los Ayuntamientos en relación con el Real Decreto Legislativo 
8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraor-
dinarias para la reducción del déficit público, ejercicios 2010 y 
2011.

Diligencias Preprocesales 
incoadas por Mº Fiscal 30/14 

Ayuntamientos afectados Desglose de las diligencias

Ayuntamiento de Fasnia

Diligencias Preliminares 85/14-13: 
Actuaciones Previas 44/15
Se retrotraen las Actuaciones a fase 
Diligencias Preliminares. Actuaciones 
Previas 310/15
Procedimiento de Reintegro por 
Alcance 12/16
Auto de Archivo de 17-02-16
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INFORMES/DENUNCIAS ACTUACIONES REALIZADAS 
POR EL  TCu.

Ayuntamiento de Gáldar

Diligencias Preliminares 85/14-15: 
Actuaciones Previas 46/15
Se retrotraen las Actuaciones a fase 
Diligencias Preliminares. Actuaciones 
Previas 282/15
Procedimiento de Reintegro por 
Alcance 99/16
Auto de Archivo de 05-07-16

Ayuntamiento de Puerto del Rosario

Diligencias Preliminares 85/14-16: 
Actuaciones Previas 47/15
Se retrotraen las Actuaciones a fase 
Diligencias Preliminares. Actuaciones 
Previas 311/15
Auto de Archivo de 29-03-16

2
Informe de Fiscalización de la Estructura Organizativa, Procedi-
mientos Contables y Controles Implantados en las Fundaciones 
de la Comunidad Autónoma, ejercicios 2006-2009

Diligencias Preprocesales 88/14 
incoadas por Mº Fiscal

Fundaciones afectadas Desglose de diligencias

Fundación Canaria Rafael Clavijo

Diligencias Preliminares 63/15 
(matriz): 
Actuaciones Previas 365/15
Procedimiento de Reintegro por 
Alcance 142/16 
Auto de archivo de 21/07/2016

Fundación Canaria Investigación y Salud

Diligencias Preliminares 63/15-1:
Actuaciones Previas 39/16 
Procedimiento de Reintegro por 
Alcance 224/16

Fundación Canaria Acción Exterior

Diligencias Preliminares 63/15-5: 
Actuación Previa 350/15
Procedimiento de Reintegro por 
Alcance 147/16
Auto de Archivo de 27-06-16

3
Escrito de la Interventora General de la Comunidad Autónoma 
de Canarias al que se adjunta diversa documentación sobre 
indicios de irregularidades detectadas en algunas actuaciones 
desarrolladas por la Gerencia de la Fundación Canaria para el 
Fomento del Trabajo (FUNCATRA).

Diligencias Preliminares 154/15
Actuaciones Previas 354/15
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INFORMES/DENUNCIAS ACTUACIONES REALIZADAS 
POR EL  TCu.

4

Escrito del Director General de Organización, Régimen Interno y 
Tecnología del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, dando 
traslado del Decreto de la Alcaldía de 12 de marzo de 2015, por 
el que se ordena la remisión a la Audiencia de Cuentas de Cana-
rias de la documentación relativa a un contrato de recaudación 
voluntaria, por si de la misma pudiera derivarse algún tipo de 
responsabilidad.

Diligencias Preliminares 153/15
Actuaciones Previas 360/15
Procedimiento de Reintegro por Al-
cance 272/16

5
Escrito de Doña Teresa Barroso Barroso, portavoz del Grupo 
Popular en el Ayuntamiento de Tacoronte,  por el que pone en 
conocimiento irregularidades cometidas por la Corporación, en  
expedientes de modificación de crédito, contratación y personal.

Actuación Publica 13/15
Archivo 29/01/2016

6 Informe de Fiscalización de las Encomiendas de Gestión, ejerci-
cios 2013-2014

Diligencias Preprocesales 15/16 
incoadas por Mº Fiscal

Desglose de diligencias

Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad Diligencias Preliminares 94/16-0
Actuaciones Previas 296/16

Servicio Canario de la Salud Diligencias Preliminares A94/16-1
Actuaciones Previas 293/16

Instituto Canario de la Vivienda Diligencias Preliminares A94/16-2

Servicio Canario de Empleo Diligencias Preliminares A94/16-3
Actuaciones Previas 297/16

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas Diligencias Preliminares A94/16-4
Actuaciones Previas 294/16

Consejería de Obras Públicas, Transporte y Política Territorial Diligencias Preliminares A94/16-5
Actuaciones Previas 295/16

7 Informe de Fiscalización de las cuentas de la Universidad de La 
Laguna, ejercicio 2014.

Diligencias Preprocesales 154/16 
incoadas por Mº Fiscal
Diligencias Preliminares 165/16
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Del mismo modo, hay que señalar que en materia de colaboración y coordinación, tan-
to el presidente como los consejeros-auditores de la Audiencia de Cuentas de Canarias  
asistieron a diferentes reuniones celebradas entre el Tribunal de Cuentas y los Órganos 
de Control Externo. 

En el mes de enero, los consejeros-auditores de las áreas de otros entes públicos y de 
comunidad autónoma, D. José Carlos Naranjo Sintes y D. Fernando Figuereo Force, parti-
ciparon en Zaragoza, en un encuentro de trabajo convocado por la Comisión de Coordi-
nación de Comunidades Autónomas del Tribunal de Cuentas y los OCEX  con el objetivo 
por una parte, de impulsar la colaboración mutua y poner en común experiencias y co-
nocimientos a fin de contrastar el estado de la gestión económica financiera del ámbito 
del sector público español autonómico y por otra, evaluar el grado de ejecución de las 
fiscalizaciones que de manera coordinada se estaban realizando. 

Por su parte, la consejera auditora del área de ayuntamientos, Dña. Elena María Hernán-
dez Mollö-Christensen, los días 3 y 4 de mayo, participó en la primera reunión semestral 
de la Comisión de Coordinación entre el Tribunal de Cuentas y los OCEX en el ámbito 
local que tuvo lugar en Santiago de Compostela y en la que, entre otros temas, se expu-
sieron los programas de actuaciones que cada una de las instituciones de control tenían 
previsto desarrollar a lo largo del ejercicio, se llevó a cabo la presentación de los nuevos 
desarrollos de las aplicaciones existentes en la Plataforma de Rendición de Cuentas y se 
discutieron las posibles acciones comunes para fomentar la rendición de las respectivas 
cuentas generales.
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Asimismo, la consejera auditora del área de ayuntamientos, Dña. Elena María Hernández 
Mollö-Christensen, asistió a la segunda reunión semestral de la Comisión de Coordina-
ción entre el Tribunal de Cuentas y los OCEX en el ámbito local celebrada en Madrid, el 
día 4 de octubre y en la que fueron objeto de análisis, entre otros, asuntos tales como, 
las actualizaciones del documento de indicadores económicos y presupuestarios de la 
cuenta general de las corporaciones locales, los avances en la iniciativa para la elabo-
ración de indicadores de transparencia, las implicaciones que desde la perspectiva de 
la fiscalización en relación con la rendición de las cuentas y el régimen de contratación 
tienen las asociaciones de entidades locales o los programas de fiscalización para 2017 
del Tribunal de Cuentas y los OCEX.

La Audiencia de Cuentas, representada por los consejeros-auditores de las áreas de otros 
entes públicos y de comunidad autónoma, D. José Carlos Naranjo Sintes y D. Fernando 
Figuereo Force, estuvo presente en una nueva reunión celebrada el día 19 de octubre, 
en Vitoria, por la Comisión de Coordinación de Comunidades Autónomas del Tribunal de 
Cuentas y los OCEX, en la que se analizó el desarrollo de los trabajos realizados de mane-
ra coordinada (fiscalización de las encomiendas de gestión) y se planteó la realización de 
nuevas fiscalizaciones de tipo horizontal para analizar los procesos de reordenación de 
los sectores públicos instrumentales en el ámbito autonómico. 

El 30 de noviembre de 2016, el presidente de la Institución, D. Rafael Díaz Martínez asis-
tía, en Palencia, a la reunión de presidentes del Tribunal de Cuentas y de los OCEX, en la 
que se trataron temas tan relevantes como los planes de actuaciones para el ejercicio 
2017, la colaboración de los OCEX y del Tribunal de Cuentas en la fiscalización de los 
acuerdos de las entidades contrarias a reparos formulados por los interventores locales 
o el establecimiento de un instrumento común para la remisión de información de con-
tratos de las comunidades autónomas.
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C) Relaciones con otros Órganos de Control Externo
A lo largo del año 2016, la Audiencia de Cuentas de Canarias participó en diversas reu-
niones con sus homólogos autonómicos para tratar temas de interés común. La mayoría 
de los asuntos tratados se llevaron a cabo en el marco de la conferencia de presidentes 
de los órganos de control externo.

La conferencia de presidentes se reunió en un total de tres ocasiones (dos de manera or-
dinaria y una de forma extraordinaria) en los meses de mayo y noviembre. Las cuestiones 
debatidas por dicha conferencia, fueron diversas, si bien, por la importancia que tienen 
para el trabajo diario de estas instituciones de control, merece cuando menos destacar:

�� Cese y renovación de la junta directiva de la ASOCEX.
�� Modificación de los estatutos de la ASOCEX 
�� Presentación de la web institucional de la ASOCEX donde se puede con-

sultar la revista de auditoria pública, los informes de fiscalización, los 
boletines informativos de los OCEX, su normativa, y posibles temas de 
interés común.
�� Análisis y aprobación de diferentes guías prácticas de fiscalización (GPF) 

de los OCEX.
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En el marco de las relaciones con los órganos de control externo, hay que mencionar que 
la Audiencia de Cuentas es miembro de la Revista de Auditoría Pública y que como tal 
contribuye a difundir la labor realizada por estos órganos autonómicos de control me-
diante la publicación de artículos. En este sentido hay que mencionar que en el número 
64, se publicó el artículo “Hacia un new deal en control externo español. Evolución o 
distrofia” realizado conjuntamente por el técnico de auditoría jefe del gabinete, D. José 
Manuel Pérez Lema y D. Julio García Muñoz, auditor interno de la Universidad de Castilla-
La Mancha. 

En este orden de cosas debe mencionarse que en el mes de octubre y en el marco de 
las jornadas de auditoría operativa, se entregó el XVIII premio de la revista “Auditoría 
Pública”, que en esta ocasión recayó en D. Joaquín Izquierdo Peris y Dña. Raquel Gonzá-
lez Virgidano de la Sindicatura de Comptes de la Comunitat Valenciana por la realización 
del artículo “El cumplimiento de los principios de economía, eficacia y eficiencia en la 
gestión de fondos públicos destinados a la enseñanza primaria en la Comunitat Valen-
ciana”, publicado en el número 65 de dicha Revista. La entrega del premio la realizaron 
D. Jesús Encabo Terry, presidente de ASOCEX y D. Rafael Díaz Martínez, presidente de la 
Audiencia de Cuentas de Canarias.
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D) Relaciones con el Tribunal de Cuentas Europeo 
Desde hace varios años, la Audiencia de Cuentas de Canarias y el Tribunal de Cuentas 
Europeo mantienen relaciones de colaboración con el objetivo de intercambiar expe-
riencias, información y conocimientos. 

A tales efectos, cabe indicar que en el mes de septiembre de 2016, D. Eduardo Ruíz Gar-
cía, Secretario General, D. Fabrice Mercade, Principal Manager-Director de la Presiden-
cia, y D. Daniel Costa de Magalhães, Head of Private Office - Private Office del miembro 
español del órgano europeo encargado de controlar las finanzas de la Unión Europea 
participaron en el seminario organizado por la Audiencia de Cuentas de Canarias para 
debatir diferentes aspectos relativos a la auditoría operativa. 



M
EM

OR
IA

 D
E 

AC
TU

AC
IO

N
ES

Au
di

en
ci

a 
de

 C
ue

nt
as

 d
e 

Ca
na

ria
s 

48

E J E R C I C I O 

2 0 1 6

Por otra parte, en el mes de octubre el consejero-auditor del área de otros entes públi-
cos, D. José Carlos Naranjo Sintes asistía a la presentación del Informe anual de Tribunal 
de Cuentas Europeo correspondiente al ejercicio 2015, que tuvo lugar en el Palacio del 
Senado de la capital de España. 

E) Relaciones con otras entidades 
Durante el año 2016, como en años precedentes, la Audiencia de Cuentas de Canarias 
ha tratado de cooperar y colaborar con organizaciones, tanto públicas como privadas, 
llevando a cabo diversas actuaciones, no solo con el fin de contribuir a mejorar la gestión 
de fondos públicos o conseguir mayores niveles transparencia de las cuentas públicas, 
sino también tratando de acercar la labor de la Institución a la ciudadanía o establecien-
do canales para mejorar la formación de su personal.

Entre las acciones que ha realizado en este ámbito merece, por su importancia, destacar 
la aprobación, por el Pleno de este órgano de control externo, de una instrucción relativa 
a la remisión telemática a la Audiencia de Cuentas de Canarias de los extractos de los 
expedientes de contratación y de las relaciones anuales de los contratos, celebrados en 
el ámbito del sector público de la comunidad autónoma, facilitando de esta manera el 
trámite de envío, mediante un procedimiento más sencillo y menos costoso.

Del mismo modo, debe mencionarse el acuerdo suscrito entre el Presidente de la Au-
diencia de Cuentas y el Comisionado de la Transparencia, para la reutilización de herra-
mientas informáticas que permitirá a este último órgano el aprovechamiento y reutiliza-
ción, a coste cero, de tales herramientas.
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Otro de los hechos relevantes acaecidos a lo largo de este ejercicio, fue la elección del 
Presidente de la Audiencia de Cuentas de Canarias para formar parte del comité direc-
tivo de la Organización Europea de las Instituciones Regionales de Control Externo del 
Sector Público (EURORAI) acontecimiento este, que tuvo lugar en el mes de abril, en la 
ciudad de St Pölten en el marco del seminario organizado por el Tribunal de Cuentas de 
Baja Austria.

Asimismo, hay que indicar que, en el mes de junio, con motivo de la presentación en 
sociedad de la Fundación Canaria Arístides Ferrer García, que tiene como finalidad fo-
mentar e impulsar la difusión del conocimiento, las ciencias, la investigación y la cultura 
en su más amplio sentido, haciendo especial hincapié en materias contables, fiscales, 
económico-financieras y jurídicas, el presidente de la Audiencia de Cuentas participó en 
los actos de puesta en marcha de esta fundación. En este acto también estuvo presente, 
formando parte de la mesa redonda que se celebró y en la que se disertó sobre forma-
ción, D. Luis Álvarez Arderius, técnico de auditoría del área de otros entes públicos.
 
Dentro del marco europeo de control externo, cabe también destacar la presencia de 
la consejera auditora del área de ayuntamientos, Dña. Elena María Hernández Mollö-
Christensen, tanto en la Asamblea General como en el IX Congreso del EURORAI, de la 
que la Audiencia de Cuentas de Canarias es miembro fundador y que tuvo lugar los días 
20 y 21 de octubre, en la ciudad de Nantes.

Además, la Audiencia de Cuentas participó activamente en el VII Congreso Nacional de 
Auditoría del Sector Público organizado por la Fundación para la Formación e Investiga-
ción de la Auditoría del Sector Público (FIASEP) celebrado en Toledo, los días 16, 17 y 18 
de noviembre.
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En este evento, en el que estuvieron presentes tanto el presidente de la Institución, D. 
Rafael Díaz Martínez como el consejero del área de otros entes públicos D. José Carlos 
Naranjo Sintes, y en el que letrados y auditores debatieron y aportaron distintas visiones 
sobre pasado, presente y futuro de la auditoría del sector público, dos técnicos de audi-
toría de la Institución tuvieron una destacada participación.

Así, D. Luis Alvarez Arderius, técnico de auditoría del área de otros entes coordinó los 
debates y presentaciones en torno a ideas innovadoras en materia de control de fondos 
públicos que tuvo lugar en paralelo a las sesiones principales de los grupos de trabajo 
y D. José Manuel Pérez Lema, técnico de auditoría jefe del gabinete de la presidencia, 
presentó la comunicación que llevaba por título “Recomendaciones, calidad e impacto. 
Nuevas propuestas para viejos males”.

En el mes de octubre, el presidente D. Rafael Díaz Martínez, la consejera-auditora Dña. 
Elena Hernández Mollö-Christensen y los consejeros-auditores D. José Carlos Naranjo 
Sintes y D. Fernando Figuereo Force asistieron, con motivo de la apertura de la actividad 
del Consejo Consultivo de Canarias (año 2016-2017) a los actos que tuvieron lugar en la 
sede de dicho organismo en la ciudad de La Laguna.

Finalmente debe señalarse que, con el objetivo de potenciar la formación de su personal 
técnico, la Audiencia de Cuentas de Canarias y la Fundación para la Formación e Inves-
tigación en Auditoría del Sector Público (FIASEP) renovaron el convenio de colaboración 
anteriormente suscrito, lo que ha permitido que el personal al servicio de la Institución 
haya podido asistir a actividades organizadas por dicha Fundación.

En este orden de cosas, cabe indicar que el consejero-auditor del área de otros entes 
públicos D. José Carlos Naranjo Sintes, en el mes de diciembre, asistió a la reunión del 
Consejo Superior de Actividad de FIASEP, de la que es miembro en representación de la 
Audiencia de Cuentas de Canarias y que tuvo lugar en Madrid en la Sede de dicha fun-
dación. 
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CAPÍTULO 5

INFORMACIÓN 
ECONÓMICO -FINANCIERA 
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CAPITULO 5
INFORMACIÓN 
ECONÓMICO-FINANCIERA

A) Elaboración del Presupuesto de Gastos para 2016
Al Pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias le corresponde, de acuerdo con lo dis-
puesto en el apartado b) del artículo 31 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo la elaboración y 
aprobación del anteproyecto de presupuesto anual de la Institución, incluyéndose como 
programa presupuestario en el presupuesto del Parlamento de Canarias.

Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en dicho precepto el pleno, en sesión 
celebrada el 30 de septiembre de 2015, aprobó el anteproyecto de presupuestos para 
el ejercicio 2016. 

El Presupuesto de Gastos de la Audiencia de Cuentas de Canarias para el ejercicio 2016 
ascendió a la cantidad de 4.484.858 euros, lo que supone un incremento de un 1,60% 
(70.412 euros) con respecto al ejercicio 2015.

Este presupuesto, al igual que sucedió en el del año anterior, fue de nuevo un presu-
puesto de contención del gasto, elaborado en la línea de austeridad presupuestaria que 
exigía la coyuntura económica y atendiendo a la situación de crisis económica por la que 
atravesaba el país, persiguiendo ajustar al máximo el importe de los Capítulos I, II y VI al 
coste real.

Así, desglosando el Presupuesto de Gastos para el ejercicio 2016, respecto al del ejerci-
cio 2015, cabe destacar:

�� En el Capítulo I, “Gastos de Personal”, que en el año 2015 ascendió a 
3.500.596 euros, en el año 2016 se dotó con 3.571.008 euros lo que 
implica un incremento de setenta mil cuatrocientos doce (70.412) euros, 
en subconceptos absolutamente imprescindibles en materia de personal 
para afrontar el normal desarrollo cotidiano de la actividad de la Institu-
ción.

�� El presupuesto total del Capítulo II “Gastos en bienes corrientes y ser-
vicios” para el ejercicio 2016 se dotó con setecientos treinta y un mil 
setecientos cincuenta (731.750) euros, esto es, el mismo importe que 
en 2015.
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 En consonancia con la coyuntura económica existente, una vez analizada 
la proyección de la ejecución del presupuesto, se mantuvo el importe 
correspondiente al conjunto del Capítulo en el ejercicio 2015, si bien se 
llevó a cabo una redistribución de los créditos existentes para ajustarlos 
a las necesidades reales observadas. 

 Los subconceptos a los que afectó esta decisión fueron los siguientes:

 226.01 “Atenciones protocolarias y representativas”.- Este subconcepto 
sufre una disminución en la cantidad de diez mil ochocientos veinticua-
tro (10.824) euros siguiendo con la línea de austeridad y contención en 
gastos protocolarios y de representación que los Altos Cargos se han pro-
puesto en el desempeño de sus funciones.

 226.06 “Reuniones, cursos y conferencias”.- El crédito destinado a gastos 
de organización y celebración de cursos, seminarios y congresos se mi-
noró en quince mil (15.000) euros.

 La disminución de crédito en los subconceptos indicados anteriormente, 
permitió que se realizasen incrementos en los siguientes:

 213.01 “Instalaciones técnicas”.- En este subconcepto se produjo un in-
cremento por importe de dos mil (2.000) euros, motivados por las nece-
sidades en conservación y mantenimiento de las máquinas e instalacio-
nes.

 215.00 “Mobiliario y enseres”.- Subconcepto que se incrementó en mil 
doscientos doce (1.212) euros, para gastos en reparación del diverso 
mobiliario y contratos de conservación y mantenimiento de las fotoco-
piadoras.

 220.00 “Material de oficina ordinario no inventariable”.- Incrementa en 
mil ciento cuarenta y ocho (1.148) euros para afrontar y ajustar los gas-
tos ordinarios de material de oficina no inventariable (no amortizable), y 
gastos de naturaleza análoga.

 220.02 “Material informático no inventariable”.- Con el objetivo de ha-
cer frente al gasto derivado del normal funcionamiento de los equipos 
informáticos y ofimáticos y la adquisición de accesorios para el uso de 
los mismos se incrementó la cantidad destinada a este subconcepto en 
cinco mil (5.000) euros.
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 221.03 “Combustible”.- Este subconcepto se incrementó en trescientos 
quince (315) euros, con el fin de adecuar los gastos de consumo de gaso-
lina del vehículo oficial a las necesidades reales.

 224.00 “Primas de seguros. Edificios y locales”.- Este subconcepto se in-
crementó en dos mil doscientos (2.200) euros, en previsión de atender 
adecuadamente los gastos por seguros de edificios y locales, toda vez 
que desde el Parlamento se nos indicó que a partir del año 2016 el se-
guro del edificio Sede de la Audiencia de Cuentas de Canarias, no estaría 
incluido en la póliza de seguros de la Cámara Regional, ante lo cual la Ins-
titución debía contratar con cargo a su presupuesto, un seguro adecuado 
a tal fin.

 225.00 “Tributos y sanciones. Tributos locales”.- Este subconcepto se in-
crementó en cuatro mil cuatrocientos (4.400) euros, al objeto de abonar 
las tasas por Gestión de Residuos Sólidos Urbanos, las tasas de Reserva 
de aparcamiento (en Tenerife y Las Palmas), el impuesto sobre Vehículos 
de Tracción Mecánica y el IBI correspondiente al edificio sito en la Calle 
Suárez Guerra, lo que hizo imprescindible incrementar el importe con-
signado en el presente subconcepto.

 226.09 “Otros gastos diversos”.- Subconcepto que aumenta su asigna-
ción en nueve mil quinientos cuarenta y nueve (9.549) euros, para afron-
tar gastos que hacían deficitaria la partida presupuestaria.

�� Por lo que al Capítulo VI “Inversiones reales” se refiere, cabe indicar 
que quedó presupuestado exactamente igual que el presupuesto del 
año 2015, el cual ascendía a ciento ochenta y dos mil (182.000) euros. 

En el cuadro siguiente se muestra la diferencia entre el anteproyecto del presupuesto de 
gastos aprobado por el pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias y el presupuesto 
definitivamente aprobado por el Parlamento de Canarias para el ejercicio 2016.

Capítulos Denominación Anteproyecto de 
presupuesto

Presupuesto aprobado 
por el Parlamento de 
Canarias

I Gastos de Personal 3.658.999.- 3.571.008.-

II Gastos de Bienes Corrientes y 
Servicios 738.350.- 731.750.-

VI Inversiones Reales 182.000.- 182.000.-

VIII Activos Financieros 100.- 100.-
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B) Ejecución y liquidación del Presupuesto de Gastos

B.1 Ejecución del Presupuesto

El presupuesto de la Audiencia de Cuentas de Canarias, Programa 911-O de la Sección 01 
“Parlamento de Canarias” para el ejercicio 2016, ascendió a cuatro millones cuatrocien-
tos ochenta y cuatro mil ochocientos cincuenta y ocho (4.484.858) euros, distribuido de 
la siguiente forma:

Capítulos Denominación Importe

I Gastos de Personal 3.571.008.-

II Gastos de Bienes Corrientes y Servicios 731.750.-

VI Inversiones Reales 182.000.-

VIII Activos Financieros 100.-

�� Modificaciones de crédito realizadas.

Durante el ejercicio 2016 se efectuaron tres modificaciones de crédito, a saber:

 → Una incorporación de remanentes de crédito procedente del ejercicio anterior

La citada modificación de crédito se llevó a cabo al objeto de adecuar los créditos presu-
puestarios iniciales a las necesidades reales del servicio.

 → Dos transferencias de crédito

Tales modificaciones de crédito se realizaron a fin de efectuar en el presupuesto de la 
Institución una serie de ajustes absolutamente necesarios para el buen funcionamiento 
de la misma y el correcto ejercicio de sus funciones.

�� Grado de ejecución y realización del Presupuesto

Sobre los créditos definitivos se reconocieron obligaciones por importe de tres millones 
novecientos cuatro mil seiscientos setenta y ocho euros con sesenta y ocho céntimos de 
euro (3.904.678,68) lo cual representa un nivel de ejecución del 80,18 %.
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Por otra parte, dado que los pagos totales, sobre el montante de las obligaciones reco-
nocidas, ascendieron a tres millones novecientos cuatro mil seiscientos setenta y ocho 
euros con sesenta y ocho céntimos de euro (3.904.678,68), cabe hablar de un grado de 
realización del 100 %.

En el gráfico siguiente se muestra la evolución tanto del grado de ejecución como de 
realización a lo largo del periodo 2008-2016

Tal como se puede observar, la tendencia mostrada, tanto respecto al grado de ejecución 
como al de realización, es claramente ascendente, con ciertas fluctuaciones.

B.2.- Liquidación del Presupuesto

La liquidación del Presupuesto correspondiente al ejercicio 2016 (Balance de gastos y 
pagos por subconceptos-capítulos-programas al día 31-12-2016) se acompaña como 
Anexo II.
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 C/ Suárez Guerra nº 18
 38003 Santa Cruz de Tenerife
 Tfno: 922-280-066 Fax: 922-279-040  

 → OFICINA DE TRABAJO:
 C/ León y Castillo nº 57-6ª planta
 35002 Las Palmas de Gran Canaria
 Tfno: 928-366-136 Fax: 928-431-966
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